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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO NAUTRAL Y ACCIÓN CLIMÁTICA 
POR LA QUE SE AUTORIZA, A SOLICITUD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ULEA, LOS 
TERRENOS SOBRE LOS QUE SE APLICARÁN LAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE LA 
PROLIFERACIÓN DE CONEJOS, ESTABLECIDAS EN LA ORDEN DE 9 DE OCTUBRE DE 2024, DE 
LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y MEDIO AMBIENTE, 
SOBRE MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE DAÑOS CAUSADOS POR LA PROLIFERACIÓN DE 
CONEJOS  

Vista la solicitud del 30/6/2025 del Excmo. Ayuntamiento de Ulea, aportando Acta de declaración 
de la comarca de emergencia cinegética temporal en el término municipal de Ulea” celebrada en Ulea el 
26 de junio de 2025. 

Vista la Orden de 9 de octubre de 2024, de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor sobre medidas para la prevención de daños causados por la proliferación de 
conejos (BORM n. º 238, de 11 de octubre de 2024). 

Vistos los informe de la Subdirección General de Planificación, Biodiversidad, Caza y Pesca Fluvial 
del 6/9/2024 y 7/10/2024. 

Resultando que el Excmo. Ayuntamiento de Ulea, en base a lo dispuesto en el art. 2.3 de la citada 
Orden de 9 de octubre de 2024, solicita mediante el acta que se establezca la zonificación de los terrenos 
agrícolas con daños por conejo en la zona indicada como se refleja en el Anexo I, que se permitan todos 
los medios de control que recoge la Orden y que se pueda actuar en cualquier época del año a cualquier 
hora. 

Considerando que la Orden de 9 de octubre de 2024 referenciada, en su art. 2 apartado 2 otorga a 
la Dirección General de Patrimonio Natural y Acción climática (en base al Decreto n.º 183/2024, de 12 de 
septiembre, por el que se modifica el Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, 
BORM nº 214 de 13 de septiembre de 2024) competencia para determinar, a solicitud del Excmo. 
Ayuntamiento de Ulea, mediante resolución, los terrenos sobre los que se podrán aplicar las medidas de 
control establecidas en ella para la prevención de daños agrícolas, que puedan causar la proliferación de 
conejos. 

Considerando las atribuciones que tiene conferidas la Dirección General de Patrimonio Natural y 
Acción Climática, según lo dispuesto en el Decreto n.º 183/2024, de 12 de septiembre, por el que se 
modifica el Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor (BORM nº 214 de 13 de 
septiembre de 2024), por la Subdirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, se propone se dicte 
Resolución en los siguientes términos: 

El ámbito territorial de aplicación de la Orden de 9 de octubre de 2024, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor sobre medidas para la prevención de daños 
causados por la proliferación de conejos, establecido en su art. 2 apartado 1 se extenderá al término 
municipal de Ulea como se recoge en el Anexo I, donde se ha excluido Montes de Utilidad Pública, el LIC 
Yesos de Ulea y zonas forestales de extensión (coto MU10434CP), siéndole de aplicación las medidas 
de control especificadas en la Orden hasta el 11 de octubre de 2026, y se autoriza el descaste del conejo 
en el coto deportivo MU40CD en los períodos establecidos en las Órdenes de Veda. 

 
Murcia, documento firmado electrónicamente 

El Subdirector General de Montes y Áreas Protegidas 
 

Justo García Rodríguez 
 

 

 
 

GA
RC

IA
 RO

DR
IG

UE
Z, 

JU
ST

O
FE

RR
EIR

A 
CO

ST
A,

 M
AR

IA
 CR

UZ
09

/0
7/

20
25

 13
:37

:30
13

/0
7/

20
25

 16
:51

:32

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-e
74

df
85

b-
5f

f8
-9

ec
c-e

5a
a-

00
50

56
9b

34
e7



 

 

Región de Murcia 
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RESOLUCIÓN 

 
Vista la propuesta que antecede, RESUELVO en los mismos términos en ella establecidos. 
 
Notifíquese la presente Resolución al interesado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, con indicación de que por no poner fin a la vía administrativa contra la misma podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Medio Ambiente, Mar 
Menor, Universidades e Investigación en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 112, 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente. 

 

Murcia, documento firmado electrónicamente 

Dirección General de Patrimonio Natural y Acción Climática 
La Secretaria Autonómica de Energía, Sostenibilidad y Acción Climática 

(P.S Orden 26/09/2023) 
María Cruz Ferreira Costa 
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ANEXO I.-  TERRENOS SOBRE LOS QUE SE PODRÁN APLICAR LAS MEDIDAS DE CONTROL 
ESTABLECIDAS 
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